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MENDOZA, 27 de junio de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 16523/2025, donde la Secretaría de Investigación, 
Internacionales y Posgrado del Rectorado eleva las actuaciones relacionadas con la 
convocatoria para que directores/as de proyectos SIIP y de Fortalecimiento de Ciencia y 
Técnica vigentes, aprobados por la SIIP-UNCUYO para el periodo 2025/2027, puedan solicitar 
apoyo para reparar, optimizar y/o actualizar equipamiento científico I+D+i, en el marco de lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 27/2023-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de esta operatoria, se promueve sostener y mejorar las 
capacidades de las áreas dedicadas a investigación científica, tecnológica y artística que se 
desarrolla en las distintas Unidades Académicas de esta Universidad. 

Que el objetivo específico de esta convocatoria es otorgar financiamiento 
para reparar, optimizar y/o actualizar equipos necesarios para el desarrollo de proyectos 
subsidiados por la SIIP para el periodo 2025-2027. 

Que el equipo que se solicita reparar debe estar destinado a investigación y 
disponible a docentes-investigadores/as de la UNCUYO que lo requieran, según el 
reglamento correspondiente; en caso de que el uso del equipo esté arancelado, dicho arancel 
deberá tener como entidad beneficiaria esta Universidad. 

Que el presente proyecto ha sido consensuado en el ámbito del Consejo 
Asesor de investigaciones. 

Que la presentación de solicitudes se realizará completando la documentación 
requerida en http://sigeva.uncu.edu.ar/. 

Que la selección de postulaciones estará a cargo de una Comisión ad-hoc 
formada por integrantes del Consejo Asesor de Investigaciones y de la SIIP. 

Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado comunica que el 
crédito para atender la presente erogación ha sido comprometido mediante el NUI  
Nº 907/2025. 

Que la rendición del subsidio otorgado se hará de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ordenanza Nº 40/2016-C.S. y Resolución Nº 1270/2016-C.S. y sus modificatorias. 

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen N° 783/2025 de la Dirección de 
Asuntos Legales, habiendo tomado conocimiento la Secretaría de Gestión Económica y de 
Servicios del Rectorado, en ejercicio de sus atribuciones, 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
A CARGO DEL RECTORADO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Convocar a la presentación de solicitudes para reparación, 
optimización y actualización de equipamiento científico para I+D+i, en el marco de lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 27/2023-C.S., a directores/as de proyectos SIIP y de 
Fortalecimiento de Ciencia y Técnica vigentes, aprobados por la Secretaría de 
Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado (SIIP-Rectorado). 
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ARTÍCULO 2°.- Establecer la modalidad de ventanilla permanente con cortes 
establecidos y comunicados por la SIIP, hasta que se ejecute el CIEN POR CIENTO (100%) de 
los fondos destinados a esta convocatoria, teniendo en cuenta la fecha de finalización de la 
vigencia de los proyectos mencionados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- Establecer las bases, condiciones y requisitos de esta convocatoria, 
según lo detallado en el Anexo I, que consta de CUATRO (4) hojas. 

ARTÍCULO 4º.- Atender el gasto de lo dispuesto en la presente resolución con el crédito 
comprometido mediante NUI Nº 907/2025, que deberá ser imputado de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 5º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

 

 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Mgter. Gabriel Alejandro FIDEL  
Vicerrector a/c del Rectorado 
Universidad Nacional de Cuyo 
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Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Mgter. Gabriel Alejandro FIDEL  
Vicerrector a/c del Rectorado 
Universidad Nacional de Cuyo 
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